
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DECÍ.ARA ADMISIBLE SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTO DE H(JbIEDAL URBANO, DEL
HUMEDAD RIO CAUTIN PRESENTADA POR IA
MtJNICIPALIDAD DE PADRE IAS CASAS
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vIsTos: Lo di-spuesto en el artículo
70 letras i) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en ]a Ley N' 21.202 que Moda-fica Diversos Cuerpos Lega].es
con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en el Decreto
Supremo N' 15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que
Establece Reglamento de la Ley N' 21.202, que Modifica Di.versos
Cuerpos Legales con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en
el Ordinario Alcalde.ci.o N'01714 que conti.ene la solicitud de la
Munich-palidad de Padre Las Casas ingresado el 20 de diciembre del
2021 a la oficina de partes de la Secretaría Regional Mi.ni.sterial del
Medio Ambiente. Región de La Araucanía, para el reconocimi-ente del
Humedad (Jrbano Rio CautÍn, en e] marco de ].a Ley N' 21.202; en ]o
dispuesto en la Resolución NO 7, de 2019. de la Contraloría General
de la República. que fija normas sobre exenci-ón del trámite de toma
de razón; y

CONSIDERANDO

Que el artículo I' de la
N'21.202 establece la facultad de los juni.cipios de son-citar
Mi.nisterio del Medio Ambiente el reconocimiento de la calidad
humedal urbano, de aquellos humedales que encuentren total
parcialmente dentro del límite urbano.
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Que. de conformidad al artículo 6
del Reglamento de la Ley N' 21.202, la Municipalidad de Padre Las
Casas presentó una solicitud de reconocimiento de Humedal Urbano
respecto del Humedal Río Cautín, a tz-avés de la ofi.ci.na de partes de
esta Secretaría Regiona] Ministeria] e] día 20 de diciembre de] 202].
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3. Que. revisados los antecedentes
presentados, $e estima que la solicitud de reconocí-miento de humedal
urbano cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 del
citado Reglamento.

Que. en virtud de lo dispuesto en
e[ artícu].o 9 de] citado Reg]amento, cua]qui-er persona podrá aportar
antecedentes escritos adicionales respecto del Humedal Río Cautín,
dentro del plazo de 15 días contados desde la publicación en el
Diario Oficial del listado de son.ci.dudes admisi.eles de
reconocimiento de humedal urbano, en la oficina de partes de esta
Secretaría Regional ministeri.al o en el correo electrónico
oficinadepartesaraucania@mma . gob . c l
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RESUELVO

DECLARASE ADMISIBLE la solicitud de reconocimiento del humedal
urbano del Río Cautín, presentado por la Munich-pan-dad Padre Las
Casas

isión Jurídica
Archivo División de Recursos Naturales y Bi.odíversidad
Archivo Secretaría Regional Ministerial de la Región de La
Araucanía


